
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 SECCIÓN SEGUNDA 

  
Bogotá, D. C., ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

ACCIÓN: INCIDENTE DE DESACATO - TUTELA 

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2020-00290-00 

ACCIONANTE: RENÉ MAHECHA GUERRERO y Otros. 

APODERADO: YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO 

ACCIONADO: 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA 
(vinculada), SECRETARÍA DISTRITAL DE EDUCACIÓN 
DE BOGOTÁ (vinculada), SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
DE FACATATIVÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
MOSQUERA (vinculadas) 

ASUNTO: PREVIO ABRIR INCIDENTE DE DESACATO  

 
Previo a dar trámite al incidente de desacato, presentado por el apoderado del señor 
RENÉ MAHECHA GUERRERO y OTROS, en contra del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO Y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA (vinculada), SECRETARÍA DISTRITAL DE 
EDUCACIÓN DE BOGOTÁ (vinculada), SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE 
FACATATIVÁ – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE MOSQUERA (vinculadas), al 
considerar, que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección “B”, mediante 
sentencia de 15 de enero de 2021, en el que ordenó:  
 

PRIMERO: REVOCAR el fallo de 11 de noviembre de 2020 proferido por el 
Juzgado Cincuenta y Cinco Administrativo de Bogotá que negó por improcedente 
el amparo deprecado por la parte actora, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. En su lugar:      
 
SEGUNDO: AMPARAR el derecho fundamental de petición de las siguientes 
personas: 
 

Nº. NOMBRE CÉDULA 
 1  RENE MAHECHA GUERRERO  21080970 
2 LUZ ELENA GUZMAN VILLAMIL 21103171 
3 MARIA SEIRA HERNANDEZ GOMEZ 20758683 
4 MELQUICEDEC RIOS FIERRO 11385109 
5 CESAR AUGUSTO HUERTAS CRUZ 19432529 
6 MARIA NELLY OLARTE PINILLA 41761821 
7 ODILA BARRERA GALINDO 40388821 
8 EVA JAZMINE GUZMAN OLIVEROS 20905317 
9 ANGELA MATILDE GOMEZ 30270782 
10 DILMA YANETH SERRANO ALARCON 39809536 

11 MARIA FERNANDA BARRAGAN BALLEN 20444700 
12 DANIEL FERNANDO RONCANCIO ELGADO 82391823 
13 JEANNETH AMPARO VILLAMIL 51942195 
14 BLANCA CECILIA RUBIANO BONILLA 41574984 
15 NIDIA PILAR GONZALEZ TORRES 20823697 
16 MARTHA INES BARRERA PRECIADO 51612956 
17 RUTH JANETH FORERO MARTINEZ 20904714 
18 JOSE RAMIRO VEGA OROZCO 19496116 
19 GLENIS BERNAL MUÑOZ 51841422 
20 LIGIA ANDREA SANCHEZ CORTES 35506612 
21 MARTHA JEANNETH PULIDO ECHEVERRIA 40029917 
22 ANA LUCRECIA RODRIGUEZ ORJUELA 51693954 
23 ADRIANA MARIA CACERES OLAYA 52655818 
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24 MARY LUZ BAQUERO FUENTES 1548363 
25 MARYSOL PANQUEBA RIVERA 51902848 
26 ISABEL MATIZ DE PUENTES 20523191 
27 MARIA ISABEL MUNEVAR JEREZ 39808608 
28 NELSON ENRIQUE RINCON SUAREZ 1069720818 
29 ALVARO ALEXANDER PULIDO FORERO 11441046 
30 ANA ORFELINA SIERRA VERANO 28954030 
31 CAMILO ANDRES BERAJANO PEREZ 1032427219 
32 MARIELA CANO CASTILLO 51801387 
33 BLANCA STELLA RODRIGUEZ SANCHEZ  20885345 

34 NATALY ZAMUDIO HERNANDEZ 53133360 
35 BEATRIZ SORAYA CAMACHO FLOREZ 40381145 
36 TERESA DE JESUS PEDRAZA DIAZ 41528042 
37 LUCILA PATRICIA OSORIO FONSECA 41571903 
38 MARIA GLADIS GUTIERREZ RODRIGUEZ 23607535 
39 JORGE ENRIQUE GALLEGO QUEZADA 19152425 
40 MARIA MARCELA BELTRAN URREGO 39791650 
41 GINA MARCELA CASTELLAN OS 52601649 
42 JULIA ESTHER LADINO ROJAS 39729528 
43 MONICA VIVIANA SANCHEZ PALACIO 52877770 
44 GUILLERMO ARTURO AMEZQUITA 7165686 
45 JOSE MARIA CASTILLO LEON 19206672 

46 RUBY ESPERANZA BORRAY LATORRE 52527205 
47 GRACIELA MATILDE GOMEZ CONTRERAS 41636948 
48 MARCOS ALFONSO ROJAS ACEVEDO 19207046 
49 ANGIE VIVIANA PABON ORTIZ 1018434624 
50 OSCAR RIVERA RODRIGUEZ 79853845 
51 LIGIA INES VARGAS CAMACHO 41498898 
52 HECTOR HELI SANTIAGO CONTRERAS 13377319 
53 GONZALO GALINDO BARRERA 80161293 
54 JAIME ENRIQUE VASQUEZ MORENO 79159 93 
55 FERNANDO ROJAS TAFUR 79917535 
56 RUBY YANETH ROJAS PARRADO 20533034 
57 DERLYS JAIDID PIÑEROS 1072774074 
58 RUTH MARY OÑATE RAMOS 39657469 

59 ELQUIN MURCIA CAMACHO 79620431 
60 AMPARO LOPEZ CARVAJAL 51850087 
61 LUZ STELLA DELGADO MURICIA 41765289 
62 MARTHA ISABEL MORA PALACIOS 51953516 
63 MAURICIO YOPASA CAMACHO 79941663 
64 NEYIRETH YOANA SALAMANC A FAJARDO 33379687 
65 SONIA ALBA CANO 52330103 
66 EDWIN HUGO CHAPARRO MORENO 79706811 
67 JESUS MAURICIO NIÑO 79721863 
68  RAUL SASTOQUE RUIZ 313981 5 
69 MARTHA EDY GARZON GONZALEZ 41687570 
70 BLANCA NELLY PACHON AVILA 51692470 
71 DIANA MILENA SALAZAR 24336618 

72 ROFOLFO CORTES LEAL 10177759 
73 RICARDO MALAGON BOHORQUEZ 79744057 
74 NANCY YAZMIN PINEDA 20573187 
75 CESAR AUGUSTO JIMENEZ VARGAS 80544307 
76 MARIA ARACELY MORERA FRANCO 20573160 
77 YONY JOSE RODRIGUEZ HERNANDEZ 7628558 
78  OLGA CONSTANZA LINARES GONGORA 20905734 
79 NUBIA YANETH CARDENAS BENAVIDES 20775068 
80 LIDA ISABEL ALARCON BARON 41707813 
81 ANDRES MAURICIO BUITRAGO BULLA 80549430 
82 JAIME AYALA BALLESTER OS 77102122 
83 DORA CLEMENCIA MONGUI ALDANA 52027401 
84 BLANCA YANETH ORJUELA 21148312 

85 RICARDO ALBERTO BELTRAN PARDO 79758215 
86 SANDRA MILENA ALVAREZ SANCHEZ 20700447 
87 JOSE VICENTE MENESES FERIA 10179656 
88 MARIELA GALLO OSPINA 24806732 

 
TERCERO: ORDENAR a los Secretarios de Educación de Bogotá, 
Cundinamarca, Facatativá y Mosquera para que dentro de las cuarenta y 
ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta providencia si no lo han 
hecho, procedan a llevar a cabo el traslado de las solicitudes elevadas por 
los accionantes a la Fiduprevisora S.A. a efectos de que la entidad pueda 
pronunciarse de fondo frente a las peticiones elevadas por los aquí accionantes 
y posterior a ello notifique en debida forma a los accionantes respecto del trámite 
anterior, excluyendo de dicho trámite a la Secretaria de Mosquera respecto de 
las señoras Eva Jazmine Guzmán Oliveros y Nubia Yaneth Cárdenas Benavides 
por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia teniendo en cuenta que la 
obligación de pronunciarse frente a las solicitudes elevadas por los accionantes 
no supone el compromiso de resolver en determinado sentido la petición. 
 
CUARTO: ORDENAR al Representante Legal, la Directora de Gestión 
Jurídica de la Fiduciaria La Previsora S.A., y a la Ministra de Educación para 
que en el término de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación 
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de la presente providencia procedan a resolver las peticiones elevadas por 
los accionantes, señalados en el acápite de antecedentes de la presente 
acción constitucional, relacionadas con el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria por pago tardío de las cesantías conforme lo establece el 
plan de acción ordenado por la Corte Constitucional en la Sentencia SU-041 del 
6 de febrero de 2020.   Negrillas fuera de texto 
 
(…)     

  
Por lo anterior, el Despacho dispone: 
 
1. Por la secretaría del juzgado, REQUERIR a la Secretaria Distrital de Educación 
de Bogotá - Doctora Edna Bonilla o quien haga sus veces, al Secretario de 
Educación de Cundinamarca - Doctor César Mauricio López o quien haga sus 
veces, a la Secretaria de Educación de Facatativá - Doctora Francelina Salgado 
Ángel o quien haga sus veces, al Secretario de Educación de Mosquera - Doctor 
José Jhoan Alfonso Hernández o quien haga sus veces, al Director de Gestión 
Jurídica de Fiduciaria la Previsora S. A. o quien haga sus veces, a la Presidente 
de Fiduciaria la Previsora S. A. - Doctora Gloria Inés Cortés Arango o quien haga 
sus veces, y a la Ministra de Educación Nacional - Doctora María Victoria Ángulo o 
quien haga sus veces; a fin de que de acuerdo a sus competencias, informen:   
  
A.- Nombre completo, número de identificación, cargo, correo electrónico institucional 
y/o personal, del responsable de dar cumplimiento en cada entidad, a lo ordenado 
por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección “B”, 
mediante sentencia de 15 de enero de 2021. 
 
B.- Nombre completo, número de identificación cargo y correo electrónico institucional 
y/o personal del jefe inmediato del responsable en cada entidad, de dicho 
cumplimiento.  
 
C.- Números del documento de identidad de los doctores: Edna Bonilla, César 
Mauricio López, Francelina Salgado Ángel, José Jhoan Alfonso Hernández, Gloria 
Inés Cortés Arango y María Victoria Ángulo. 
 
2.- Igualmente, cada entidad debe informar si ya ha dado cumplimiento a lo 
ordenado por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera – 
Subsección “B”, mediante sentencia de 15 de enero de 2021, conforme a su 
competencia. 
 
Para dar cumplimiento a los anteriores numerales, se otorga el término de DOS (2) 
DÍAS, contados a partir del recibo del presente auto, para que alleguen la información 
requerida. 
 
Adviértasele al destinatario, que el incidente se encuentra en espera de dicha 
información, que es su deber colaborar con la administración de justicia y que por lo 
tanto, la respuesta a lo solicitado a través de este proveído, debe ser suministrada en 
los términos indicados. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO GUERRERO TORRES  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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